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ClRECCION>AOAUNESTRAee<MNIt 
Csifls d@í Carmen, núm, 29, sntrssydlih 

Teiéfeae n^m. 2&49

VENTA ÚB BJBffiPLARBSi 
JMinleteriodeiáQobernaoión, planta bala 

Número suelto, 0,50
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iíWsterio de Gracia y Ja^icia
KMI ordm dictando reglas mlavata^
- f ía t  p complementarias del Real de-- 

Creío de 2Í de Junio próximo pasa- 
I dOi relativo al arrendmniento de fin- 
' ^ás ítrbanás,—Páginas i8d a 187,

Ministerio de la Guerra
dnlcn (ílsponiendo se devuelvan^ 

ú los individuos que se mencionaru 
- Iñs cantidades que se indican, las

 ̂ Ij '̂i^rcsaron para reducir el
tiempo de su servicio en filas— Pá-'
gims 186 y  187.

Ministerio de la Gobernación
IRéal orden nombrando el Tribunal de 

esbmnenes para Ordenanzas del Cuer
po ée Vigilancia-—Páginas 186 y

   .
abriendo en el Instituto Nacional 

tío Alfomo X íll un curso práctico 
^tkrli Auxiliares sanitarios. —

‘ ■ M im s te r ib I n s t r u e c ió n ' pública

 ̂Medios , ordenen bonfírmanéd ~ e n " ms 
cátrgos ele Prófésores-y Profesora es-  ̂
peciM de la Escuela Central dq ln^

■ j P A R T E ; ’O E i a A * , :

í K H C U i  SEL c o n  
OEHlM imOS

ü. Mv ©IviReV ¿Dtoii Alfonso XIU 
t<|. 0 . M-la n®iNA?í)olía Victo
ria Eugenia, S. A. H/ el Príncipe do 
Asturias e ín i’KrGos y demás porso- 
íins de In ^'al Familia cou-
tilM if;: -sU inp.»)* íiO -

tendentes Mercanfilf^s a D, Rafael 
Aroca Palacio, O; Francisco Lloréns 
y Díaz, D, Baldómero Noquerol Vi- 
ila^meva, D, Angel Pérez . A Ivarez- 
doña MuHa del Rosot? o Cánndo Bnc- 
zo 1/ José Bueso Roda.— Pági
na 188. ■

O tra kleyn id, de. .Pro fe sor cspeeial de 
la Escuela de intendentes 
¡£s de harcclomi a Fer
nández Bm^das,^Págim

Otra de fundo sin efect/i la propuesta 
hecha por el Jurado de l?v Sección do 
Pmtuta y Grabado dr la aotuaJ Ex
posición Nnéionpl de Bellas Aftos de 
yna tercerd medella en la Sección de 
Grabado o. favor de D, Daniel Váz
quez Díaz*—Páfrtna 189.

Ministerio del Trabajo
Real orden declarando que las normas 

da bonifieaeión del Estado acordadas 
por el instituto Nacional dé Previ
sión, se ajustrm a los preceptos le
gales estatutario.^ y  reglam(Otarios 
del 7nen€Íónado Instititlo y son., por 
tanto, de inmediata aplicación.—Pá
ginas 189 a 191,

_ ,. Adtnímstraeión Central . . ^
"Estado. — Subsecretárja. —• Seédróú ̂ díe' 

Comercio. — CanMdiendo el ¡{egñtW 
Exequátur a los júónsules y ' Ticé- 
cónsules idel eMrdhjero, que s'e rhen- 
ciónan-^Pngina 1^1.

AnimcinhdO'qun el Moníteur BUge’'' ha 
puMicado una disposición ppr loé que 
se establece lar necesidad dé^prema

im S T E ii l t  SE GRSCM S

. , REAL ORDEN GlRGULAa
limo, Sr.: L¿ recta aplicación! de los- 

preceptos establecidos M el Real de
creto do 21 (le Junio último, rolacio- 

^nad/pcoa la vigencia y procio de ios 
(M>ntralos de aiTendaiú de fincas 
urbatías. est^ siendo objéto, según re- 
clemiíclones <¡ueÜe^in a este Minis
terio, do resH ene i as y evasivas que 
ya se proveían en la orposlción aue

licencia de exportación pam las be 
tellfjs de 'P̂ das closes,-—Páama, IQi 

Asuntos GQíñbmmosĉ s.—AnunciawM el 
fallecimiento én el extranjerojte los 
sübditps españoles que sé Pfiénclo< 

■ " ncn.---Fdqinu iM ; ■ ' -  ̂
Sección Colonial.-—/¿¿cm id. en Santa 
¿ísiibél de FernmdLq Pon dé los sub

ditos españoles que se indican.—Pd- 
gifíü 19 i.

iNSTRugeaóN pública.—- Subsecretaría.
. Disponieñdo se inserten en este 'pe- 

iiiómco oficial ios ámiñciós de tú Di- 
recci ón general dél Tes oro re Uitiv os 
oí extravio de resguúrdos de depó
sitos.—Página 191 

Dirección general de Bellas' Artes.—• 
Declaranéo clausurada el 15 del ac
tuad la Exposición Nacional de Be
llas Artes del presente año, y dispo
niendo que al día siguiente comien-r 
ce el plazo fijado por el Reglamento 
para la á(? ttíá obras ?-^Pyí-
gina,~í9i.

Trabajo.—̂ GonsieJ o Superior de Emi- 
gr ac i ón-^Üon'aocaf Oria '-de concursos 
para proveer vacantes de Escribien
tes y  Ordenazs de las Inspecciones 
de emigración en los puertos habi
litados para el embarque de emi- 

' gnmfes.^Página 191.
Anexo i.'' — Bolsa. —■ Observatorio 

Centr.\l Meteorológico.—Subastas.
' AT>MINISTRACrÓN PROVINGIÁL.— An iÍX- 

CIOS OPICIALES.
.\NExb 2®—Edictos.—Cuadros e|ta-1 
’' brsfiCDsV' . ' •: ..
 ̂Anexo [ A, ¿^Tpjbunal BuPREMo.-r^ala 
 ̂ ; ^ ^ í í i y j j . - ^  1,

por tello in̂
dlspetí^^l se dicte una disposi^ 

,eióü^complementaria, como eil artícu
lo 13 dol propio Real decreto se anti
cipó a presumir.

No sería en rigor nacésaíia la queí 
se relaciona con el pretexto de la ne- 
ĉ esldad de unía vivienda o .unajbdpá- 
tria por parte del pro¿iíét$^iÓ(0l édi- 
tlcio, puesto que el propio Real decror̂  
ío establece en su arMeuIo II que loa 
Tribunales organizados por aquella 
dispcisicíón legal han de entender pri
vativamente “en los juloioe de»
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fiue isie ííi^iiiii'evaíft ¡pos; lo© mo'- 
jj^oB y »en lag poiblaciones «siprestiidas 

lo© artículo© anterioras, mlvo él 
SftetorinQüimdo ®  el artíciilo 2 .®”, pues 

nido induídia esa causa de desaliu-^
I en el artículo' 3.®, pajrcTO claro*
O0 te Tribunal compete entender en 
les casos, y el mismo citado artículo

|;1 cpMigna qüe '^estois T^nibiinate...
feeol'verán, oyendo a lo© intieresadio© eri 
^tjlóio verba], cuantas cuestioíies se les 
éosoaê tan referenites al arrio-n-do, tenien- 

on ciieoi^ las pruebas que se apor-» 
y lávS que el Tríbtinai aenercle 

^  oéclo
|/Om^u*eincm forzosa del contenido 

<ücbLO artículo 11 0 0 , por tanto, que 
*63* propietario^ su pro

nto d*Q teb itar l a vivienda o que la 
,fe asciendíenteis o descendien- - 

Q-m propoa^u esiablécei'* 
§^fpri3^i-a indiistña--4ío la de sus as- 

[íoiñtéa o deiS'C endientes, que apo 
DTi citado© cuando s'e trata de vmen-i 

tiene que alegar y justificar la© 
por las cuales gé ^encuentran 'en 

yStqu®il ca^b, '& verdadera necesidad, 
leflvo, naturalimlente, *que los inquili- 

las acepíien desde el primer mo- 
in ^ to  como verdaderas, pues en este 
y  *en todo© los caso© vea que ios iatere- 
ifedio© se coin^ormien m  la  aplicaoidn

voluntaria do l*os preocpia^ legales, 
biielga la 'initervencfói} del Tribunal, 
que sólo ba do actuar i'cqiierido por 
aqueli a quien resulte necesario soli
citarla,

liO© tériniboe de la letra a) dél ar-. 
iíüulo 3.® d ^  Real decreto, al consig
nar la excepbidn de que él propietario 
00 proponga estableiccr.en el local su 
pTopm ind^istria j / luego- su 
apreciación, en caso de dísconfor-mv- 
diad, al Tribunial qúc ba de entender 
en estos asuntos, dejan también am
plio margen para que ésíe examirre él 
es una ficcrón, no sólo la necesidad' det 
lOfCal, síino la re-alidad de la existencia. 
d*e la industria.

Ha^g pues, en el Reardecre.Lo cuan
tos preceptos ©oii niecesarios para que 
pueda ser cumplido* i'ealmentev slu  t ^  
bubiera estadO' mmca en su ánipio 
pensar que no se producirían ya ardí- I 
dé'si y supercherías, sino sol amiente 
que el Tribunal no es-tmu'a obligado, en 
ningún caso a atemp'eirarse a ellos.
. Mas como la hipótesis' contraria se 
ha propagadoi y  a ella aparece que se 
han acogido algunos interesado©, y al 
propioi tiempo conviene adoptar otra© 
disposiicioiriies pte-ndlendo' a ' éolicitudé© 
formulada?,;. _ , :■ i ; Vt ;
^ S. ^v  oTRê  fe  ha dignado

dictar, comoi aclaraclóe y complcimen- 
'tio del ci-tado Real decreto de 21 
Junio* últimío, las reglas siguiéntesv

Primera., Las causas señaladas en.- 
el artículo 3.® del Real decreto de 2 ir 
¡de Jumo último' como d)e excepción dé 
la prórroga. ;e-s tablee ida de. los O’O'Bíratdé 
vlgeníes de arre>nid.amiiento de predio© 
urbanos destinados -a viviendas o a  es- 
tabOccimientOiS mercantiles o inid-usiria- 
les, serán apreciadas y resucitas libre
mente como disponen los párrafos L’ 
y 5.® del artículo' 11 de ui:bo Real de- 
crMo por lo© Tribunales'' quo en 'Cl 
mísn'^b se organizan, cuando les sean 
©omietida© por ios interesados, pudion- 
do e#iinar las demanda© que a su jiri- 

vcio lo merezcan, desestinnar la? que* 
tengan fundamento ficlioio. o bies< 

- aeordar, deaíro' de los límites 
vigencia dél Real decrelo. aqueltoB 
aplazamientos que'aeonse’jüT'én la,© cir- 
Ciiostancias que en cada uno de los 
casos concurran. .

'Begunda. ■'No se considcraráiii com
prendidos 'entre los estabLecimienio© 
industriales a que sie refiere et élla®  
Real discreto' aquellos cuyo, di^sfrutaifí' 
aprovechamiento se háco por teni^q** 
radas y con várjcdad do elcmicniOiB, 
como teatros, C'ineniatógrafós u  otrO'? 
ie'sp;e'ctácuIos, respecto de los cuales ré-

H e l a q i é É

SOMBR3ES I>E L€» REGLÜTAS

fcms OáéasoiaMorales.. . . .  . . . . .  . . ........... i
fcsó Lwis Rodríguez y López de Hará.. . .   ...........
loigó Vmas Redondo.., . .  —  . . . . . . . .  • . . . . . . .  o.. . .
Angel Radía i^ustín. . . . .  — ., .  . . . . . . i.
]|rnesto Sepo Bélda.... . . . . . . . . . . . . .  , , . . .  .. . . . . . , . .
Angel Guirao Almansa. .............« , . . .
Agustín Virgili ̂ Juintanilla...   ..............
José Bienert Pérez      i ,

mismo.... . . . . . . . . .  o
José Garrapas A-lbanda... . . . . « . . .
Luis Viñas J e r d a n a . .
Juan Llorant Jeera .
francisco Revira Colomó.   .................. ...
Ai t̂itprio Eorhs Monserrat.. . . .  •. • • • ..... •• . •• . . . •  • • 
Joaquín Sanz Baya© . . . . . . . . .  ̂

9 . . 0 . . , .  •  . .  .  .  .

.  « . . . . .  e  «  .  . . . . . .  .  .

PUNTO" Mn‘p-ÚE #ÜKn6N - -

Ayun tamieoto , Pi'oviocia t

Almacién... . . . . . . . . . .  .oi Ciudad Real.. . •(«?.1919 Xdem. ¿ t Xdem • 9 •. . . . .» jM'-. 9 :
1916 Almodóvár del Campo.. XdeUl » . t . . m jt . • 9 9 9 »-• 9̂ 9
1917 Séri a»«.«»«.«o- o«s« ... • • 9 •. • 9..... VaIeujpía.>-.... 9 9 9 ;o.i . . 9..̂

A.I1 cante. . . . . « . > 9. • Alicante... .-..o. .  c e • •  s-
1918 M uróla.............................. Murcia* •..»♦¡ín̂ ..oA îr...**
1919 Idenx. f • .«e .. . .  9«• «... •. • •. o Xdem. fc-
1916 Cartagenat* • • . . . . . . . . . . .  . . . . . Idem..

- ' ■* ' fe
1919 M!artoroli«9 •« ....i» .* .*«#«... #-«... Barcelona.. r
1914 'JRarceioixa*9-..-.e. «r* i á * . -. e. • - . « e • ' Idem.'.
1916 . ■ LlagO t̂» r t . . . o . « . •«:.> . Gerona#.-ií'jf;'. «•».>**.# í¿'
1919 Olórdola*,. . . . .  • •. ¿ a . .. Bíurédoha;............... ^

■ 1917 Santa Fé del Banadés... . . . . . . . . . . , , Idem .. . . .
1919 C a s p c . . ^ 1. f >«.*.. I'*»». > Zaragoza..*. . . . . . . . .  •.. * í

Madrid, 11 de Mayo de l0!^.--yuGonde de Eza. 
       , ,      ,
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REALES ORDENES 
■pJÉi^ Sr,; S. M. el Rey (q. D. g.) Há' 

í'^atóo' ií“bkai d a s is^ r  pai-a forrniar

parte dél Tribunait de exároieíi'ee pác» 
Ordenanzas del Cuerpo de V ig ila ia^  
¡que darán comieinzo el l^  dei aétuailv 
al Coanísarlo de primera del .Coei^

?d*0 Vigilailda,'D.' Adolfo, de Miguél'; al,
;do tm’&w'o, D. Jogí E';l''han-i]ivr,'=. y al

MÉpeolpc f>rWg^ m  mi9m0 Cuer
p o  i&temao #fWQ8é, «ctua®^ el 
pñmfHíó oomo Presiid'entje y  
«WEW Secretarle. , V''--'" >

De Real orden lo digo a V. fe. ’pSM  |

>■ .(

cnnocu '::ío y demás-é.íéétús» Bioa
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giráa las diispoiskíoines de la legislar 
^íi6b erdiBaria.

Tampoco proeederS la» p i^roga  
í^ n d o  se traíie de vivioiidas acoidefl;- 
iteles doiDitro do soilares, si el propieba- 
í*fio jiistiñca oi propósito de liacor cons- 
iPüoeióB díeifiartiva on ¡eíl mismo.

Tereera. La rel¡aeión normal de ios 
|>r<eci8s con el valor de la ñnica eisLa- 
iMedída en la iletrá;!)) del artfcuílo 4.% 
pocfe’á apreciarse, ciiando se trate de 
IsgfqnlsíciGneíS posterierres a ' la última 
wnipwíbücdén del Begisti% íMál, 
peoto del precio dé coiiíí|n qué réstil- 
M pTotado por lél docuinénto púBIico 
¿orrespondiénté, coíiií tal que sea de fe- 
tóa  anterior a la piiMcación del Rea! 
gecreto. '

íGuarta. En los juicios de desialhucio 
se tramitan en los Jugados mu- 

pago, la üünmg- 
Siabión a qué se réñere efl artículo' 2.® 
Seil Real decreto podrá hiacerse en lai 
priélera com^pareeencia del juicio, pro- 
idwiendo los efeotoS que si se
1^ul)iere realizado^ al día sigiiiieinte de
la citacídn, ;’ '........

Ios':ju^c40s de esta clase Roy én 
feamMaéiófl que no Rayan sido oRjeto 
Pe sénieneia deRnJtiva podrá Raeer se 

descubierto'ar^ dé dic
t e n  y pr<Klucirá m

fiadorínente ̂ o:^|iesi.6S/ isi el deman

dado S0 avien© al pago do las eoslae 
eausiadae,

Quinta. Cuando no concw an al 
juicio iodm lc'9 ’VocaiicB designados pop 
las partes/siiii alegar justa eau«a, y 
ctiando alguna de las piartes deje die 
designarlos oportunamento se celebra
rá el acto con el Juez y los Voealos 
ooncurreniite-s, si ésl^'S^Jucren por.lo  
mienos dos.

Sexta. Ln lel caso de que se- requiei'a 
da designaelóin) de.Yocaí'es dé las;Aso- 
/ ciacioniés de propietarios^ O' de inquili-í 
MSj podrán éstas dasigiiarva unos mis-. 

; mOís para ios juicios qú© se celebren 
durante un período determinado' que 
m  moediaj de un mes y sin necesidad, 
por tantos dle renovarlos para cada 
juicio.

Do Rieaí o-rden lo comunico a V., I. 
■para su coroiocimloBitiO' y efectos consi- 
; guiientes. Dios guardo a V. í., muchos 
años. Madri d, i 3 de Julio de i  920.

- ■;
• Beñ'or Presidéat;©' ele ■ la .Audiencia fé-

tTiiorhil de. .

l i i i i i i

■REAtOSJDKN
Excmo. ,^ r.: Hallándose JusUncado

que tíos indivMuQs que se'rxprí-v^" 
la siguiente relación, que cmp.. l, (./) 
Luis Casasola Morales y íjunoa*,. . . 
Joaquín Sauz Rayas*, s i)
los reemprazos que se i n d ic a b an  dj|n 
exciluídós ioitalmente- dé1 servic’o, y, 
por tanto, ésitán comprendidos cu el 
artículo 284 de ía vigenie ley de Re
clutamiento, ''“"b

S. Bí. él Rey (q. D. g.) se lia se. vníé 
disponer qu'6 se devuelvan a los dntc- 

.resad'os' las cántidadeé que ingr -aroir 
'para  redúcir el tiempo de sm icio éir 
ifliás|, éegúfn cartas de p o ^  erpcdiJas 
'en j a s  féójíáisi con lós númeios y p4y 
las Delegaciones de Haedéii(ia que ou h  
eiltada relación se expresan rorm  ̂ v i 
mente la suma que debe styr rcin^rgr^^. 
d'a, la cual percibirá eí indlvidi-o (iné 
hizO' el depósito o la persona autoriza
da en forma legal, según previ' Pe '4̂  
'arít'ículO' 470 del Reglamento di > 
para la ejecución de la citada Un.

De Real orden lo digo a V. f l  
í 6U conocimiento y demás efcctw-'. U 
vguarde a D. mucbos^ños. V 
l i  i  d e  M k y o  de í 920'. ̂ . •

' • ^   ̂ ■ - Y izc b m m  lá :  r / v

f^eñores Gapitancs'generálés de-la-T‘̂ 
mera, üerceiv, cuarta ,y qulnf-a Re 
gione?.

■ i i u ©  s s * e l t a

ISAJA DE .ELOLÜTA

Real, 7 ..,..........  \
Jdom«
Jdczn. • . ,  V  •  #  0  •  • .  w  •  •  • « •  •  ¿ i .  •

Talencici, 35... ............
A lican te, 4 0 . .  i . . . . . . . .
Murcia, 45.... ................... .
Idem...   ....... ...................... .
Cartagena; 46.....: .........:. . . .  w

...■ »
Yillalranca, 5 6 . , . . . . . . . . . . . . . . , , .
Barcclonáj ol. . . . ... . . . . . . . .  . . . . .
Derona, 61.. . .  i . . . , . . . , . . . . , . . . . .
VillafranGa, 56«.>.«v. ¿. . . .  * . . . . . , .
ICtem... . . , V í . ̂  ¿, . . . . . . . .

oza, 63....

. fEGHA DE LA GÁRtA BÉ PAOO

0£a

12
8

:29 V 
8 
6 

21
13 
12 
12 
21
S

10
4

U
14

Mes

Febrero;...*,. . . . .
Idean................. ..
E n e ro ....i,.....i ,. 
J u á io . . . . . . . . . . . . .
Fei>roro.—  
Enero... . . . .  i . . . , ,
Febrero.. ....... .
Noviembre   •
Septiembre..........
F e b re ro ... . . . . . .
Idem.;. .. . i . . . .
Enero.. .
Diciembre... . . . . .
Febrero.... . . . . . .
Idem .. .. . . . . . .

Año

1919
1913
1916
1918
1919
1918
1919
1915
1917 
1919
1914
1916 
1919
1917 
1919

Nñxaero 

d(j la cartá d« paga

m
m
21
ai
44

Í8I
3

168
64

m
70

203
127
S2

153

Dekgsicíón dAHacíeñda 
que expidió 

la carta de pago

t^iidad Real.. 
Idem .,. . .  . . ,  í 
Idem.. . . . ; . . ,  
Barcelona,,..
Alicante........
Murcia-, .. .
ídemv., i , . . . .  
Cartagena. , ..
Idem  .
Barcelona...,
Idem .., .......
Gerona... . . .  -
Bai'celona. . , .
Idem,............
Zaragoza.......

,,8UM4 
qjBtó diíbé ser ■■rciategrac*

Feseíss

500
60®
mm
500

1.000
% m

600
250
500
500
500

1.000
250
500

j|irárde á Ti E. mwiciios afioé. Mádirid  ̂
de Julio de 1^0.

íBERíGAMIN

lúsi udécctor Aenerál óe Segu-

I] mo. Sr.7 Próximiaá? a proveeise p«r 
cbncunso-opoisttéiófn/y a
Brifeáda á§anátan«a €®Érai, una ptesa 
dé Anxiilifair sanitaricT tócnlcé entré ía
■olíase do Praotleantee dé MBdiioina y
'Cirugía con titaio dé 'Au*

xíiliiaireis síánitar ios m>eoáa®ic(í§ eartré 
ritos mtéoánitco® y trés  ̂de Aoxiliáwíi 
mnitartó^ dt^sindéetorés, y debí ondO 
exíigiéé© pánái tOidois ellos áii la cooViQÎ  
oatoTia" lia poaeBi?ta ^  cieríafi¡csu|í 
de aptitud -expedido pur



J u l i o '  1 9 2 0 . G a c e t a  jde- M á c í r i d . - N é m .  1 9 ^

<i& Hlg»eíi& de Alfoaso XIII, a  
¡fin ÚQ faio'ilitair la o>bt?encidii deil mi»mo, 
' S, M. el He y  {q. D. g.) se ha servido 
jdifi5>cffii'0r que en el oltado Instituto se 
Udi>m un eurso práctioo, que deberá 
’ etnpezar el i.® de Agosta y terminar oi 
‘30 de Septiombre, distribuyéridose iais 
■{faateri'así pertin-eríites a las tres cate- 
■gorílas citadas de Auriliares conforme 
al iprograma que oportu^namiente darán 
a eonoeer los Pwfesores encargados 
sú& las S-eccionies que hayan de interve- 
íidr en «esta enseñanza.

El númlero úio aspirantes que hayan 
de tonitar parte cin' el curso no podrá 
.esoeder, «en toital, de veinte, y para ser 
[adaníiiidos necesitarán acreditar la po- 
Aeeii'ón del título- oñoiail de Practican
tes los que optan a la plam do Auxw 
Hiar isanitario técnico, y el de Perito 
biecániico los que aispiren a las de Au- 
biliares sani‘tarios mecáni<K)ŝ  ̂ y amtóf 
categorías, lo mi^mo que lá  ̂dé _ pés- 
infectoiíes, las condici^ genéraos 
iaigui entes: • ■ •'•■• ••
^ e r  de nacionalidad española;
1^0 exceder <ie lia adad de cuarenta 

raíioís, y
Presentar certificado de buena coni- 

t^ucta.
La matrícula gratuita y tm  

íinstancias en solicitud de adunisión, 
-aicompañadas de los comprobantes exi
gidos, deberán'presentarse en la Se
cretaría dci Instituto Nacional de Hi
giene de Alfonso XIII a nombre del 
Director del mismo y dentro del plazo 
'de quince días, a contar del siguiente 
a! en que se publique está Real orden 
en fia G a c e t a  d e  M a d p j d .

O0 Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocímiiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. müchos años. Madrid, 
i2 d® Julio de 1920.

p. a , 
RUANO

íSoñor iriispector genemr dé Sanidad.

H i lS n S I O B E iH S m iH P O B U a i

.REALES; ORDENES• ;
15^0. Br.-: En cumplimiiento dié lq_ 

dl^ütasto en el capítulo 11, artículo 2.® 
dio la vigente ley de Presupuestos,

S. |M, ql Rey (q. D; g.) ha tenido a 
fclen confirmar a D. Rafael AroHCá Pála- 
icfo 0m su cargo do Profesor, esivecial de 
SfewíuigraMa de Escueta Gentrai de 
Intenéento mercantiá^-s, con el suelda 

de 3.000 pqsetasí y 1.000 más de 
por residienjcia., que de- 

a pai^tir ded díía 1.'’ de Abril 
füiíxíma poísado.

De Rieaí. ordm lo dügo a V, I. para síi
cbnocimiéinto y dicinás efectos. Dio® 
guarde a V. l .  m u c ih o s  a ñ o s , Maíirid, 1*® 
dei Julio de 1920,

ESPADA
Señor SubiSeeretarb ée este Miui'Sterio.

ilmo. Br,í En eu-iBP'ii'iniento *U5c ¡Iq 
dispiiiesto e a  e l  capítiiilo .11, artículo 2,® 

'de ,la v ig e n t e  ley de PresupiTO^
S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenddb a  

bien oonjfirm-ár la D, Enanci^co Lloreiiis 
y Dtaiz en su cargO' de Prcifeísor 
cial de Dibujo imeal de la Escuela 
Oenlraili de íntendeniics merca útiles, con 
-el sueldo anual de 3.000 peisetas y 
l .OOO míáíg de gratllficaelón por aesiden- 
oia, que deyeagará a partir del día 1?® 
do Abril próximo  ̂paáacía* ^ • v-,.

De Rieal oirdenio‘ digoa.y.:L-para m  
<K)nocimien<tO: y  demfe efectos:;; • iDioŝ  
gaántev ̂  V*I.-mucbGS:añosl Madrid^ 
de ^ l ío  de 19:20.

i' . . ^̂ ESPADÂ - :

í Señor Subsecretaribít» eiSPt-é Ministerio/

limo. Sr.; En cumplrmiento de 5o 
dispuesto en. el capituilo 11, artículo 2.® 
do la vígento ley de Presupuestos,

S. M. el R e y  (q . D; g.) ha teniido a 
bien confirmar a D, Batdoímiero Nogiie- 
rol Villanueva en -su c a r g o  de Profesor, 
especial de C a lig r a f ía  y  Ejercicios' de 
Gra.mátiea caeteiiania de la Escuela 
Central die Initeiadentes mercantiles, 
con la gi.'atificación aiiual de 2.000 pe
setas y .1.000:: miis por'residencia, que 
devengará a partir detd ía  1.® -de Abril 
próximo pásado, \

De Rieal orfea lia digo a V. I. para su 
conocimiento ; y demjás efectos. Dios 
guaixie a .  V. í. muclios años. Madrb» 
de Julio de 192Í). . . . .

•  ̂ JEBPADA

Señor Subsecretario de 'eate'Minisíerio.

limo Br.: En cumpíhniento die lo 
dispuesto en eLcapítulo 11, artícúlo 2,® 
de la vigente ley de Presupuestos,'

S, M. el R e y  (q. D, g.f ha tenido a 
bien confirmar a D. AiigeL;PéLCz Alv-a- 
rez en su cargo d e  Profesor, e peciaMe 
Oficina mercantil de la BciíCiónf ale-- 
mental d)e ádültos db la Eacuéiî ^̂  • 
tral de Intmdentc^ mcrcantit^^^ 
■gratificacifón anuail do, 2.é0O„p'eseta:s. y 
l .o p o  más por res id onciá, que deven
gará á partir del día 1.® do Abril pró- 
•xim opasado.,f. ' f;'.'

De. Real orcÉe’a lo dh’go a V. í . para gU 
conocimiento y demás efcc-ia .̂ Dios

guarde V. í. muchos años. Madrid, 
de Julio de 1920* ■ '

ESPADA —
Beñor .Bubseo.reiU.ria é& cáfe Minisiterío. '

limo, Sr.; Eni oumpllimíento ' de ía 
dispuieíS'to en. el capítulo 11, artículo 2.® 
de la vigente ley de Presupuestos,

S . M. el R e y  (q. D. g.) ha tenicR) ^  
bien confirmar a 'doña M.aina dtel Roisa- 
rio Garrido Buezo en su cargo de Pro- 
feisora especial de Oficina mercanifti/l di» 
la iSecciión eremenW fenienina de la 
Es'Guela Central -de Inte'nd'entte® mer
cantiles', con la .gratificación anual die,,
2.000 pesetas y 1.000 más por residen:-' 
cía, que devengwá a partir del día 1 .® 
da,Abril próximo pasado,

00 Rieal orden lo idtgo a V. í. para su 
qohocimiáitó y demás efcct.c .̂. Dios 
guarde ,aTi L muítios años, ISJadrid i  * 
éeiJüíío do 1920. : / /
I,; .i ' ESPADA '"'
Señor (Bufbse-crctarlo de -este Ministerí?^;

Itoo. Br.: En oumplTÍnilénto áerio 
dispuesto en el eapítudo 11, artículo 2.® 
d e ja  vigente ley de Presupuestos,

S. M. el Rey (q, D. g.) lía ienicío ^  
bien confirmar a  D. Jossé Bueso Roda 
-en su cargo de Profesor espc'^iali de 
Mecanografía y Ejercicios sobre ’ co
rrespondencia y documentaciión comer
ciales de la Escuela Gentrail de Inteií-' 
d-eiifteis miercantíles, con el sudltío anuáS 
de 3.000 pesetas y 1,000 onás' de gratín ’ 
ficación por residiencia, que -devengaírá 
a partir del. día 1.® de Abril próximo 
pasado.

De Real oirdiein lo dügo a V. I. para su 
conocimiento y deirtás efectos. Dio®- 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 1.® 
de Julio de 1920.

EBPADA
Señor S^.]hsecreiario' de este Minisiteno.

limo. Sr.: En cuimplimiento. de *lo!_ 
dispuesto en eJ oapítulio 11, artículo 2.® 
de la vigente l e y  de Presup-uestos,

B. f\í. el Rey (q. D. g.) ha tonjido a 
bien confiiTriiar a Ó,. Leoiic i o Fernándecs 
Bordas en su cargo ide.Profie&or espe-/- 
cial de Mecanografía de lá'Escuela Es-' 
íiecial de Miemdeíñíies m ercantiles-^ .. 
Baroe/IoM, cofi la gratific^ión anual da v«. ,
2.000 pessetas, que devcngaiá a  partii» , 
deJ. día. 1.® da Abril próximo pasado.
■ De Roál ‘oirdca do digo a V. L para sil  ̂
conc-cimianto y 'demás efectoa* Dio® / . 
guarde ^ I. muchos año©v Madrid^  ̂
dé  Julio da 1920.

ESPADA ■
isefior ..íUnsecreíreríO ae esre
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il-mó. : Aprobída por Pneal orde-n 
16 do Jw io  último*/ inscrita oti 

<j1aceta DE Madrid del 19 Siiguienoe, la 
propuesta ée premlips formulada por 
üos Jiu'adois'de lais dtsiin'tas Beeciones* 
do >la Exposición Nacáoaal de Belia» 
;Artcts del presiefn'te año, ha podido ad- 
vcrt irse que D. Daniel Vázqueiz Díaz, 
Tfíjie apareee priemiado con .tercera |Me- 
daiia en l a . Sección de Grabado por 
''■.ua o-uadro con fres grabados”, núme
ro 396 del Gatá'logo, obtuvo iguaJl re- 
('.0mp¡0ífí!sa mñama Sección d.e Gra
bado en la Exposición Nacional de Be- 
lías Artes de 1917 por su obra^ '‘Im - 
piV'Siorie  ̂ de 'la guerra”, número 383, 
según se hace constar en §a relación 
do premros, que acoanpaña a la Real 
orden aprobatoria de la propuesta co- 
rrespondiente, fecha 11 de Junilo del 
expresado año, de 1917, .publicada en

lo  1920 189

la  ÜAGíETA DE Madrid dd 13' siguí ente; 
s como quiera que el artículo 61 uei 
acglaniento xdgeiite para las Exposi
ciones Nacilonales díe Bellas Artes, 
aprobado por Real decreto dé 6 de Fe
brero último, determina que los artis
tas qué-, en, anteriores Exposiciones 
Nacionales o Internacionales convoca
das por el Estado oispaño! hubierain ob- 
ténicíO Medallas sólo podrán aspirar a 
otras do clase superior, .lo que iímpUca 
ícl preoepto de que no puede repetirse 
Xíor lin miismo -artista la obtención de 
Medallpis de igual clase en estas Expo
siciones,..

íB. M. el Rey {q. D. g.), de confor- 
mídad, con lo dispuicsto en el citado 
«artículo, lia tenido a bien resolver lo 
"í îgatente-r. ■■ ■

1."" Queda sin efecto la propuesta 
herha por -el Jorauo de la Sección de 
íRin'tura y Or; ' > de la actual Expo-
«si.cióa'Naci'aial de Bellas Artes a fa
vor de D. Daniel Vázqu^ Díaz, por 
Tirtudi de la cual se le concedifa tercera 
Medalla en ?? Secesión de Grabado.

2.̂  invalidada por esta resolución 
conoesión de esa tercera Medalla.

tas SvOOO pesetas que como abono co^ 
'Trcsponden a la miisma,. siegún e l ar- 
iíciiio 43 d-el Reglamifiüito, pasarán a! 
remanente die que se disponga en la 
^otuai Exposición para otros premios 
ía que hubiera lugar.

De Real orden lo digo á V; L para 
tsu conocimiento y efectois. Dios guar- 
^  a V. I. mucMs año^  ̂ 10 de
^ulio-*dé 1 9 2 0 ' - -

^etíor Dlrsctór general da Beíláé Ar-

« lS T £ E í0 O E m B lU O ^

REAL ORDEN
Excmio. Bi\: Vista la comunílcación 

dirigida a este Ministerio .por el Pre
sidente dd' Instituto Nacional de Pre
visión transcribiendo las reglas generad
les de iboniftcaeión del Estado para su 
distribución entre los impónentes del 
mismo Instituto en el año eorriente, 
acordadas por gu Consejo de Patronia-to 
en sesión celebrada en 24 del'mes do 
Junio úliimio, en uso de .las fácultades 
que le atri.buyen 'los artículos’ 4/ de 
su 'ley de creáción y 14, núm¡erp ciiarto 
de sus Estatutos orgánicos;

Vi-sto  ̂ los preceptos legales y demás 
disposiciones conocrhiénteé al caso,

B. M. ei R e y  (q, D. g.Vse ha écrvido 
declarar que dicha^ hormas de boriifi-̂  
cación se ajustah a los preceptos lega
les, 'eistatutaírios y reglamentar ios del 
mencionado- Instituto,, y '’S0n> p6r tantó, 
do inmediala aplicación. *■

De Real ordéni lo digo V. E. a loa 
efectos oportunos. Dios guarde a V. Ei 
mmcrnos anovs, Madrid^ 12 de Julio 
de 1920,

• €AÑAL  ̂ '

Señor Presidente d-el Instituto Ñacio-
nal de Previsión.

i^aTSTSjTa
SlOñ

ffSegias para la dfstrlbiidlón do fas 
foonlflcaoleñes;

FONDO GENERAL DEL ESTADO
Tilenen derecho a  percibir bonifica-. 

Cii-ones del Fondo general los fcitül'ades 
que r eú n a n  la^ cx)ndiciones siguientes:

a) Bor español, mayor d;e diez y 
ocho años y residente en España, o ser 
•extra-njero, oon Residencia en terríto- 
lio nacional de má > te  diez años, siem- 
pre que el Estado a quo pertenezca 
recoaiozcrai análago i enefieio a io-» es-- 
pañoles allí dom^kiliados, adniitiendo 
el prineipíid de reciprocidad,' la qüe se 
dará por supuesta en favor d.̂  ciudia- 
danos portugueses o iberoamericanoa 
sui perjuicio de io que esrtablfeizcan es- 
peéBalmónte los traítados internaciona
les que paeten sobre el particuiar. 
El hecho dé la residencia sie justificará 
con cerfeLfioación deB Registro civil o 
del de exitratijoiros déj Gobierno civil 
do !a provine^ do sú domicilio.

b) Haberse hecho alguna imposición 
,eri el año a que lía bonificac.ión Sq refie
ra» ya por el titu l^ , ..ya por otra, pér- 
■sona a su nohibre.'
■ o) Vivir ol primer día dél éjercicio 
tóciDico siguiente a aquel én : que bo 
hizo la imposición,; entendiéndose por 
ejercicio técnlqo él período de, doce 
mekm Me media' desdé' üho a ; otro 
cum-plei îosi dej titulah

d) Haber elegido .como edad!-d e  re* 
Ijíao la de cincuipinta y cineo, sesenta 
o sesenta y ohico a/ños.

e) No disfrutar dé un sueldlo o do- 
ref*ho que excedan de tros mil pescta's 
atiua^osr  ̂ • .N

f) No pagar -por contribución tcrrl» 
toniál ó industrial, o por ambos cóii:. 
ceptos, una cantidad .superior a  ía quo

y a -' oy= . . y  a:au.:áii:ia 'escala:
En las capitaleis ’de provincia de pri; 

meraí c-llase, 65 pesetas;
Éa iárf (io scgunua,. ou ídem; '
En las dio terco^ra y cuarta, y démós 

poblaciones quo pasan de veinte mil 
lailmas, 40 pesetas;

En lia'S cabezas de pairtádo’ judicial,
'de término., que no estén oo<mpr?r.di, 
das ten alguno dé los casog antteíriorc s 
y deinág poblaciones que excediend o 
dc/diez miii habitantes no pasen do 
veiníé mili 30 pesetas;

En las cabezas die partidió judíela i 
dé ascieniso y eir.'trádai, y demás pobla* 
.'Oiénes qúie, excediíendo dé oinoó' mil 
habitantoií no pasen de diez mib 2.5 
pesetas;  ̂  ̂ ur

En las clermáiS poblaiciiones, - 20 po- 
S0t?j3,

Para los efeeios de:! cómiputo do la 
ccntribución, se . tendrá oh cuenta 'V 
1rnp(u[i0 total de tai qué .satisíacicí anuía.' 
m-enti0 é¡ titular, ' ...

g) No .percibir •deréehoisipasivoa dé; !: 
prqcédérc-ia o-fmial o particular.

ESitar afil/iaidó aí ’Instituto po" 
tihedi'O del sogu^m 011*6010, 0161 reaségii. * 
rb o déí coasegum é - i ve

i) Berán éxciuídési-de la b-cmifioacléi ..V' 
gcpfva ! imnonenie,si que. P'<!>̂ s*uo)dv> ; 
O-dierechos obtengah uin* ¿ngreso amiaí 
superi'or a 3.000 pesetas, aun cuando 
oste ingresó p iw enga 'd^  dííéreniev • 
0O!Cfdep«tos; igualmente lo será el tifo- • 
lar cuyo coiislorte, nó medlíando sepa- 
raií vét legal entre ellos, estuviere ex- 
,oIíuídé de las reglas e), f) y g).

j) Las bonéíii'a?iones del Fondo g * 
nerai serán comipatiblies con las proce^ 
denles de fondos esipecialos ep v- 
dé. titulaa'es determiinados, y por ra'zón 
<üe Iiá dépendieniOia de éstos, con 1 a 
particulares, organismos! y C5orporai- 
cioheisí dbnanteig dé dichos fondOiS. En 
áptócíación de esta i^gla, Mas boinlfícai- 
cioneo que el Estado, la Provincia y  é: 
Municipio hagan en faw r die aiis) obré- 
ros, serán compatibles con. las del Fon- 
dio general.

k) Las indicadas bonificaciones &c 
rieconocerán en. fo-rma de subvención 
,-proporcional a las imjpasiiciones realL 
zadhs a nombre de los titulai’es en ©1 
ejercicio téan-ioo anterior al año en cpe 
]r. boni flca"''i-vn óébn ar»'''rarse, con arre 
glo iai los tipos siiguiientes:

Bonificación üormal. 56 po\̂  ÍOO de 
la im-p*-lición;

Bonificación prefierente, 100 por 106 
dió la ídem;

B.c iñcaeióh espeeiaV dlurante quin
ce años para los ímponéntes.que, ai em* 
pezar á regir la ley dé 27 de Febi^ro 
dé 1908 en 1.® dé Enero dé 1909, liu- 
blieseñ oumpIMíO' .euar^e y cinco o 
in * mus de edad, 200 por 100 de la 
ímposiciióii.

!):' Las precedeiites bonificaciones no 
excederán del máximo lega!) de 12-pe- • 
setas al año. excepto en los casos cora- 

r'iis t vs (vT> I . p p,arlado q). .., ,
. m) A cada' titular le será apMo^r^ 
sólámente un concepto d̂ e boiiiiifieáci<S% v 

r¿) Tendrán dérécho á la bonificacióá 
norimal tos tttuIaiHes a capital oédidó y 
ÜosMMulares a caiútalreservadlo, q ^  . 
tengan ya conisoliiífeda una pehaióia 
anual die 365 pcsefaé. como asiiniáinaio 
losdMuM'ee a capital cedido dél raihii 
inftynlií. ^  ^ .

. . , 0 )  Tendrán derecho a la l;iénifiéa  ̂ /



pfefe’rc'iite los* #t'alares a eapM  
reiiyeirvadb M'Sita t̂toeir eoiiisíOíMadía' -1  ̂
jp’enisíiién an'iiai de 36^ pesetas] los ti
llareis a capital cedido qtie teñgan 
me hijos afiliados ai ínstituta] ios títir 
teres a capital eedlidio aflliadíoís ai íns- 
tetuto por contratos eoleütivios] íbs 
afil»i>íiidos a capital ciedldío (jue hayan 
Ijteeh'O durante tres años consecutiA^® 
Inoposiicioai»  ̂ progresiivaimente m-ajor 
tes para aSíGgnrar cada año ]a másima o 
inay-oa’ fracciión de pensión que la pro
ducida por la prirnerai tapoiSiición, y 
los U*kilai%s a catpitai reservado d'eí 
raimo inifaetil.

p) Los afilíacte hasta 31 de Diciem
bre de 1911 ¡feguirán teniendio laa ho- 
fiiíicaoionetSr conform^e a las re^lats vi
gentes en ía fecha die m  afilliaoidn, sin 
la contingencia de prorraiteo» que ha 
tósapareoido por haber declarado iM« 
bcitadaíinoiite ampMable el crédito des* 
íinadio a ■bonific.aicíión general de peii- 
^knes Ha ley de 2 de Marzo de 1917. Se 
ien '̂einderá que renuncian el exprcisado 
henofieio los táitutee^ nn cuya cuenta 
jdejen do -roaMzrsie ímposi#^ du* 
í ^ t e  tres atoŝ ^̂ OT̂  

q) Tendrán dierieciio a un alimento 
peírmanent/a de 25 por 100 en la boni- 
ficiación generati deí Eataido por cada 
uno de lois obreros afiliadíoe al Institu
to Nacional de Prievisiótti:
' 1.® Aquellos patronos qu^ ante® d!e 
ÍA de Octubre de 1917 hayan concer- 
Indio el >9eguro dio vejez de todos o de 
parte dIe sus obreros, contrabuyendo á 
la foa’maíGiéa de sus penmoiiies con des* 
.eimbol̂ OiS diirockts en eü Instituto Na- 
.ciional do Previsión o en sus Cajas ,co- 
kbomdoras, siempre q hayan, coñti- 
muado de mod'o pfeíriódicD y consííahte 
el abono de suisi limpoísicionies,  ̂ aiab 
qu'ieí^a que siea la renta correspon- 
dtenie.

2 ° Aqueílíos paitronoa que desde Mi 
iíndicaída feciha a lía da 12 de Marzo de 
i919 hayaiTi 'iníscanto 'en el! régimen dlel 
Inetátuto Nwoniaji día Previsáón la to- 
%1MW de suf obreros!, cualquiera que 
iseft la cuantía da Itej pendón; y 

5A AqueliO'S patronos que desde el 
M  de Marzo último se hayan anilicipa  ̂
idk), o se anticiigen, al régimen obíiga* 
érófe áe retkosi obreros», mediante la 
MMación de tedios aus Gíperaiuos o de- 
pendiientes, en las eondiciones dieter- 
ininadag en el Real decreto de 11 de 
Marzo de este año: onteadiéndoso que 
esí,~. avinieinto do bonificación s/erá 
íjpli'csblo. en lo sucesivo, a los patro- 

que formulen la solIcíM-iid corres* 
penrjliente antes die la publicación d'el 
ñrglairiCiiito para la aplicación del ré- i 
ghhnn o-blligatorió de retk(^ obreros. |

. . - 4

mNDOS ESPECIALES ]
t —Invalidez. ¡

• 'i A /El cbédiito destinado a bonifica
ción mvaMdez se des
d a r á  á horifioar las píemsíones d'e re** 
ifro cbv los inválidos del tpabajo que 
«i^iivlesen afiMadoig al Imfcituto Najcio- 
tól dio Provisión, por medio del sG.guro ! 
«directo o de] reaseguro. Í
' 2..* Se entcinderá por ínfc:apabi<M! ab- ' 
ibiiiíai, a km efectos del artículo 75 de í 
los ÉsiUtutos del In55t.üiiio Nácioiml dé 
f^visión:

La pérdá>dla total, o ea süs prtés  
die laa dos extremidadeg ' 

teleriores, de tes dos inferiores o de | 
fea  exlríemidád siiperior y oka infe- , 
m T , bom€ )̂k3áiiido!sie uará esfe fh  co- I

% J u H o  1 9 2 0 - -'Baceta -M adri é, -,N ótii. í 9|f
mo izarte® eiseiicmj'es la m-ane y el piê

b) La lesión fmciíona'l d’ej aparato 
Icicomoior que pueda’î eputarááei, en su 
consecuenciiiai. análoga a íá ihutii'ación 
de las extremidadies y en las misabas 
con,dicion-es .i'iidji.cada  ̂ 011. -el,, apar
tado a / •

c) La pérdMa die los dos ojos, en- 
itend̂ Ma como aniiifaoión de"’ órgáno, ó 
pérdida total die %. fuerza visual.

é) La pérdlidá die; un ojo, con dismi
nución ámporiaute de la fuerza visual 
en el otro.

o) La emjenaoión menta? ineürablei 
,, €) Las lesiones orgánicas o íuneio* 
nelOB dé! cerebro y de los aparatos 
circuMorio y respiraiorio, ocasiona- 
dás: por acción miecánica o tóxica o por 
cíuialqiuiieir otra eaíisa' que se repute, in
curable. ó

g) Las Oinfermedades do ios apara
tos digestivo y urinario, prodiucidais 
por lesionéis que se repiiten riícurablesi 
y que díeterminen un funcio- 
oiíai; tan grave que incapaciten al suj'eto 
para la vida deí trabajo.

3A Nó 'Se abfeárá subsidio extraor
dinario V

, a); A lo^ que padeciereis Invalidez 
con anterioridad^^ ^u inscripGî ^̂ ^̂  en el 
Insiiituto Nacional! diei Previsión.

b) A ¡OIS que se haibíesen inscritr a 
mayor edad de cincueiiía años.

c) A los quie lleven menos d'e un ano 
afiMadóg al Instifuto Nacional de Pre
visión.

d) A líos ínválido.s¡ poi? acto voluuta- 
ricv o por alcoholismo, o por fiechó 
quó iímjpliquc infracción legal p regla
mentaria.

e) A los acogidos en un maiiicomfp 
d'áiílló: á^óargo lá ' Beneficencja pií- 
bíica o privada.

f) A los que, por virtud dJe sus im* 
posiciones^ y bonifieaciones generales, 
corraspoiidiera al menos una pensiión 
d'e 365 pesetais anuales, (efectuada la 
bonver^dón de iai/mita díTeridia en in* 
méchate.

■g) A áquetlos ofiyo promedio de im- 
posioiones sea inferiior - a una peseta 
nfensmaí.- .  ̂ v ■

h) A lois qu!e no tengan deirecho : a 
p e tó b k  feaiificaeión ordinaria.

-4A La -ouraoión. de ñnifermedades 
que hubieren .deiternrinado subsidio ex- 
iraordanario de .invatidfez, por haber 
sidío certiíi,c'ad!as die incurables, privará 
al ^ je to  d!e la honifieación, una vez 
que dlicha curación sea, coimprobB-da y 
ooreditaida con diietámenes adecuados 
.por facultativos qute el Instituto d'e- 
signe.

5A El ísubsiidio extraordinario del 
Fondio destinado a favorecer a los afi
liados quo queden inútiles para ei ira* 
baj o 'cn las eooidicionebS ant ee expues
tas. coñsistiiírá en uiia bonificaeióD en 
forma do prima úEtca piara la consti
tución d'e una pensíión vitalicia, a. eapi- 
tvJ cedido, 'adiicional a la que .cô Tes- 
ponda al inc<apacitacte.' p<r aplicactó*n( 
del artículo .75 de los Estatutos. .

6.* Habrá una pensión mínima de 
Ihcapacádad die 0,50 poBetas d tarm  
formadas por 'dichas dos pensiones, a 
la cual tendrán diérecho lo® titulares 
que, OTponieoiido la continuida# regu- 
íaá? d)e stts impomeioneg y booiflcacio' 
nes hasta la edad de petim^ habrían 
llegado a M a con pensión no mayoi' 
de 0,50 peseta® diarias-  ̂ ^

7.* Lo® titui are® Ingresadpá éh 'el 
Instituto cón anterioridad a 1919, y 
que sierfd'o mayosie-s dd ^rHnta y  ’inpo

mos y antes de llegar a, k s  
so hubiesen constituiído stis invpm-- 
siciones y  cm  fas biMíficaeines oniá? 
napias b preferentes, éi ílegdiT n te 
dé retiro, ui%j renta de 0,25 p>es'ctai? 
diíu'i'as, tendrán derecho a ía boniík^ 
ción especial necssarfa para aunii^v 
íair la pensión hasta 0,5jp pesetas di#¿ 
rías. '?

8.® La pensión de invalidez se co-^ 
puíará, a- fin del mes-siguiente al de t  
inc'apacidad. '

9A La incapacidad absoluta se aer% 
ditará con cértificaoióa del Médico «Ii 
cabücfera, presentada por el intor^’Sada

Para que la certificación qm
e¡ párrafo anterior ¡fenga> la c teridád y 
fuerza pericial indispensables, ost'irá 
acompañada de una ihformájeión 1\0 
cha con sujeción al cuestionario 
que proveerá el Instituto Nacional (te 
Previsión a Ilos interesados., ciian-íte ésu- 
tos lo demandaran antes de hácer^ 
solicitud.

iO. Estas reglas» mientras no uw  
diflquei),, seván aplicablíes en lo 
sivo para l!a invérBión de los fondoé. 
que' el Estado consigne en lo# Preste 
puestos con destinóla lé proteción (te 
la invalidez, y ich la misma foima se 
iMsiiribuirá la reserva fespecial éo-nsiti¿ 
tuída con arreglo al artículo 129 (W 
iloglamento.

Previsión infantlL
1." Eli E() por Ififi dei erédiíto eoim^ 

dido en el presupuesta, del Ministai'idí 
del Trabajo para bonlñcack^^^ esp-er 
cfal. dd cstírniilo a lá infáncia y pmv 
tección a lia ancianidad, sier^plkí^^á ííí 
boniñcar las libretas. d‘e-, iios lituterias 
mayores do tres y menores de dilcz y 
ocho afíos. en- las'que se hayan hex>hq 
iimposiciones que no t/engaii bonifica í̂ 
ción-del MiIusif;erio^de Instriiĉ ^̂ ^̂  ̂ ptS 
blica. , : _ ... ■ i
■ 2.* La cuantía de cádá bcnifieaclóií 
será igiiál a las hasta u,i2!.
líimiie tmáximo de 3 pkesetas.

• n i.—Pvüleeción a fa aikAaniáii(h
i J" iSe aiplicará ej 20 por iOO d'cl cr̂ p 

dito expresiado en la regla l / ‘ del e p »  
tado anteiri-or para nutrir el .fondo 
protección a  te anciaiúdiad, que s-e diS' 
tóbuiiten. en forma de bonificación » 
las libretas de pensión de rejero ase
guradas^ reaséguraidas y coase^rradas^ 
en' el: Instituto Nacional 'de Previsiós, 
¡por una acción social extensa, l'ooab eof 

I «a,‘a,real, provincia^ regional o nacionaf.
* en ben>eñedo d!e asoefaécm de más do 

tenta y cinco años? con^jréiidid^ »ii; 
tes eoád'iciones de; imposicióa econó'-Bh 
ca vigentes, para la distriteción M  
Fonáo general .de .foonáfic^ibsm . t

La -sübvBhciÓn del Insttfúto no exw 
dorá die uria cantidad igual a la qué (S|- 

.óada cago destine' la acción socia '̂ en W 
constitución de las piansioxies d¡e vcjeí^ 

ogerá condición indispensabre- que l #  
libmtaé astí boniflcada® produzí’/an uite 
pensión anual, que 110 sea in ierk r^ í 
un^ peseta diaria ni superior a dag.

2.® El Iruibiese excedente eoi los r(^

ejercióte del aña piúxkno veaiiieri 
con la propia finalidad ^

Perdi^áix todo deredhó a las Iteni® 
cacteTOs dff̂ claj’adas y a las sucesávaf 

jo s tituteres que deíiieraítemfeté W  
yan ítolaraKlo con teiexaotitacl so eíW  
suélfdoi í^tefrutap). exicqíte w
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■p^Mas, contvíbuícióíi que âgarj 
'f lili na 0jar MweoMm coB :^Mid'ioe 
jclrd E-slâ ük)» P-r t̂óiieia o MMicitpio,. ni 

d̂ p'lr 4e¿veúm§ pá'sivos- d-e pnoced̂ etii' 
4})a <?ñeíal p pariienlar (artícuHo 92 díe 

.Eaial^iS y 27 4e¡ Reglameaiiio).
po? Real órten de 12 ée

-3 o 4& d C d'-O!'
í]«3 AH â*

tíBd

Con-

¿̂ íS¿£¿iieerf¡iíifii ■

^ U B S E Ú E E - T A ^ Í M
SEQCJíM  d e  COMEIICIO

. s ’ ba Goiicediuo el '*̂‘Reglum Exe- 
 ̂ a ioíí seiñireíá D, Manudl Ho- 
' Pérez, CóDñu-1 de Giiilc en Gá- 

, D, Leoncio F o^om s  y Eward,
de Gosia Rica, en Sevilla; clon 

iIrM’líO- GáíiiO',d.e Lastro, Vi'cecón'soil dia 
'a Rica en Palma de Mallorca; don 

. ueí Miñones Bo.rrios, Vicecónsul de
' ûíaentina -en Gorcubión; D. F.rari-» 

>A:/jy García Peinado, Cónsul de Béi- 
:̂ C'\ en Aimería; Sr. Emilio LeónyCón- 
'ii iioiiorario' de Santo Domingo ezi 

Jiarceloiia; D. Leoncio Ca&tro' y .Doiia- 
ágj,_-Gónsxíl de Honduras en Cartagena;

Vicente Urirutia y Gemor, GíjotoI. 
aoBorario áéi Perú en Oviedo.

Madrid  ̂ 9 40 Julio’ de 1920.—I?I Bub« 
^«retalio, P1 de Palacios.

.̂ 1 Mmiieur Belge, eorréspoíidáieintei 
ai día 1 / del actuál, publica una dis- 
tiiosicián ddl MiniiSíterioi do Asunto<s 
lilconómicos de Bélgica, de fecha 30 do 
Junio óiltimo, por ia que establece 
i necesidad de ¡previa licencia de ex- 
'jrfación para las botellas de todasi

i 01 qije se hace público para cono-7 
eimiento general'.

Madrid, 10 di0 Julio úé 1920.—®! 
Bubsocreiaiio, E, de Palacios.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El GonsuIad'O) de- Espiafia en Rabat 
participa a este Ministerio el falleci
miento d'e los súbditos e^añoiles Juan 
víartínez Rodríguez (®in an^tecedentes); 
Alaría Castro, natural de Ííálaga, def 
ücz y ochoi años; José Gorbal Pérez, 
miiiral é© Vigo. (Pontevedra), de íreirf- 

AH y ocho años; José María Agapito 
/ l natural de Garnpillo (Granada), 

cincuenta afíios; Antonio Librero 
>iureno, natural d© Bormujos (Beviila), 

cuarenta años; Pedro Romero Jl- 
in ó n ez , natural de Puente Baqucros 

jiMuroia), de sesenta y seis aibs; Ma
nuel Vidal Gutiérrez, natural de Arcos 
de la Fi*cntera (Gádiz). de treinta y un 

y Saivadmv Martín García, natu
ral cíe Alfamate (Málaga), de cuarenta 
y  €>©is años.

Madrid, 8 de Julio de 1920.— SpE- 
sccrotaiMc% E. de/Palacios.

bla (Valiadolid), do ŝ 3se'nta años; Fran- 
ciaco! Andrés,, ívars, natural de Oráa 
(Argelia),:. do; cuarenta y,: cinco años; ; 
Cristóbal Escalona Cortés, , natural de í 
Fuengirola (Málaga), dé irainta y cinco 
añost^Rafóel Serralta drag,. natural de  ̂
Vineatá (M iente), do cta^uunta y cin- ; 
óo años; Feénandio'Ortega' Orta, n a tú - ; 
-Tal di© Ventarriqu*© (Áímería), cih- / 
cuenta y sieí© años-; Rafael Sáéz, natu-  ̂
ral do' Lúcainena d© las (Ailime- í
ría); Francisco Beguiida, úatiiraj do : 
Madrid, d̂©. sesenta; .años,; „ María. Sán~ J 
chez López, natural de Vélez-Hubáo J 
(Almería), d© trainta y .cuatro''añóséy 
Lian Laidos Gutiérrez,, natiirai dé'B.ér- 
ja (Almería}, dé tiNriniía y cinco años..

' M a d rid , 8  d e .J u l io s  d c : i 9 2 0 ,.— E r B u b - , 
s e c r e t a r io ,  E . d e  P a la c io s .

■ r... aonsuliuio: de España >cn Rabat 
utari.icipa a esto Ministerio el falleci- 

p ú© n,tó  d© •i.ca s ú b d it o í5 ^ p a ñ o l o s  Pablo
lru>r.::io y¿z?]uve, uaíural

SECCIÓN GGLONIAl»

El Gobernador geírikiral d© los te- 
'rritorio's españoles.del Golfo de Gui. 
nea participa aa C'St© Ministerio eía 
fallGckjQ.ie>ntO' ocurrido en Santa Isn- 

Le'l' de Ferirand'o P.óío, ée tas siúbdi
tos españoles b'r'ancisco Galvo Mo
rales y Nicolás 'Villacota y Buiiesa.

:Madrld, 8 do Julio de 1920.—El 
iSufosecreUirio, E. d'e Palacios.

ilNISTEBIii ra WSTSlICCiéN FÍNICA
I  m i m  m m s

S U B S E C ñ E T ñ ñ l A
‘ A los efectos que procedan' regla
mentariamente 'en relación con el ex
travío de tos resguardos que porres’- 
penden a depósitos consítituídos a dis
posición de este MinisteriiQi -en la Caja 
general, uno de D. Gornelio Bloch, por 
la -sama de 1.800 pesetas, y  dos de doñ 
Esteban Biánqucz, uno de 3.500 pes^ 
tas y otro de 100, y

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se inserten en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
para conocimiento del pública, los dos 
anunciofS) siguientes, autorizados por la 
Dirección gpneral del Tesoro pública.

Madrid, 30 de Junio de 1920.—El 
Subsecretardo, P efí a- Ramirov
'"Dirección generál del Tescn^ú público 

y  Ordenación general de Fagos del 
Estado,
Habiéndose extraviado un resguardo 

ialanario, espedido por la Caja general 
de Depósitos! con los números 446.427 
de entrada y i-55.441 de registro, co
rrespondiente al constituida en 21 de 
Septiembre de 1918, por valor do 1.800 
pesetas en metálico, por D, Cornelio 
Bloch Múller, para tomar parte en el 
concurso para la instalación de la ca
lefacción en el Instituto d?c Zamora, se 
previene a la persona en cuyo poder se 
halle, que* lo presente en esta Dirección 
general; en la inteligencia de que es- 
t̂án tomadais las precaucione® oportu

nas para que no ee entregue eH referi
do depósito sino a su legítimo due
ño quedando dicho resg^iardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos cfao 
€éan dos nicses, desdo la publica.ción 
d© esta anuncio en la Oackow de Ma- 
BRíD y Boletín Oficial de esta provm- 

[ ida, á n  liaborio pre^cnvado, co.n arrg^

gh) a  lo dispuesto en el artículo II dcl 
ReglamentG- de 23 de Agosto de 1803.

Madrid, 5 de Junio <fe l920.~El D- 
rector genera^ P. O., Juan Ródeiiâ -̂V

/^'Dirección general ihl Tesoro publicó
y Ordenación general  ̂ de Fagos d̂b¿
Estaclo,
Habiénd'osíe 'extraviada' úm  resgin.c- 

dos expedidas por la Baja general de 
Depósitos con los números 448.353 y 
A46u396 db entradla y 155.436 y 155/iiO 
'dÍ6 registro, correispondienteíst a 
üonstiítuídiO'S- ©n 16 y 17 de B-ep- 
tiembre de 1918, respectivamente, "y 
por valor díei 3.5i06 y Í90 peísetas en 
metálica/ por D. Esteban Blanquez Vi
dal para optar a la subasta de refór- 
ma y elevación de un piso en el 
ficiO' que ocupa en calle de la Pal
ma la Escuela Gentral de Artesi y Oñ- 
cios de esta Gorte, se previene a la 
persana en cuyo poder se hallen, que 
los presente en esta Dirección gene-' 
ral; en la inteligencia de que están 
'iomadasí las preeauciones oportunas 
Xjara que no vse entreguen las x êíeri- 
dosi depósitos sino a su legítima diiieña, 
quedando clichos resguardos (Sin nin-: 
gún valor ni efectO' transcurridio® qu© 
sean dos meses, desda la publicación: 
de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boíeím Oficial d© esta provin
cia, sin haberlos presentado', con arríe- 
glo la lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 4893.

Madrid, 5 de Junio -dio 1920.—El Di
rector general, P. O., Jua"”- Ródeiio-u*'

41€liEI^L l>E 
AUTES

En USO' de las atribuciones que lé 
-están conferidas por* el artículo i.® 
del Reglamento vigante para las Ex
posiciones Nacionales d© Bellas Ar-r; 
tes, y teniendo en cuenta que el 15 j 
del 'actual ®3^ra el plazo de mes y 
medio que el artículo 2.^ del propio ' 
Reglamento señala para la duraGión 
de estas Exposiciones, por lo que se 
re-fiere a la Nacional de Bellas Artes 
íjei presentipi -año,

Esta Direccüón gieneral lia cllspucstú 
que diich'ai Exposición qued^' ©laumíra-/ 
da el referido' día 15 del presepio m'^.

Al día siguiente comenzará el pía-, 
zo que el artículo 18 del Reglamento: 
establetco para la retirada de laS' 
o*bras, la que 'se veriñcará con |as' 
formalidades expresadas en el i# s -  
mo -arií ículo, todas los días, incíú^o: 
los festivos, de nueve y media dé la 
m añana a u n a  y media de la  tairde, 
y de cinco a -siete y medía de l*a
misma. .

Lo que sé hace publieo para coboí-. 
cimiento de los señores artistas ih- 
teresadoo.

Madridi, 13 ée Ju lio  de 1920.—M  
DirectOTi general, Javier García «e 
Leaniz.

MINISTERIO DEl TBABiJO

CONSEJO SUPERIOR OE ENIIGRUt
CiON

Esté Consejo Superior alirc das cdrf 
i cursos p,ara pro.yccr. cuatro vae-anlgl
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b  Esoribientes iaa Inspecciones ea 
Í)S puertos habilita'dios para el enabar-
Ím  de emigrantes, dotadas con la gra- 

jb¡Gk>ación anual -de 2.500 péselas^ y otro 
liana proveer nueve vacantes de Orde
nanzas do las referidas In.S];eocionici3> 
fotadas con la ^"atifioación anual de 
JiSOO pesetas.
;! Eos aspirantes a uno y otro concursa 
JÉteberán ser -españoiles y diri'gir sus ins- 
’jtenciás, escritas die; su propio puño y fe- 

al Exorno. Sr, Presidente «dial Gonse- 
%> Superior de Emiigración, calle da Few 
íipe IV /4, Madrid, nasta las doce da la 
Itóañana del día 26 da Julio del corrien- 
^  año> ospeoifícando al concurso a Que 
{¡aouáenj. A la in-stanoia acompañarán 
|in a  relación de los méritos que les 
Ifiíanvenga aleg'ar y los oportunos jus- 
Ipcantes.
i ¡Para tomar parle m  el concurso para

Eíscribienfie!  ̂ será nece-sario’ no tener 
menos die diez y ochc^años de d̂iact. ni 
más de trointa.

El Jurada calificador se reserva el 
fdierecho do someter ^ 10$-. aspirantes a 
un iejercioio práctico de escritura, me- 
canDgrafía y contabilidad y de aquellas 
materiaa cuyo conocimiento alegue 
eomo mérito» y a otí"0 oral sobre orga
nización de los servicios de emigiración 
en España.

Para tomar parte en 0 I concurso de 
Ordenanzas será, necesario no tener 
menos ide veinlicinc-o año.s de edad ni 
más de cuaronla y cinco.

Antes díeí tomar posesión de sus car
gos ios elegidos on ambos concursos 
deberán acrfóditar que se 'encuentran 
dentro de la edad señídada. que no es- 
lán sujetos a procesamiento Díí conde
na y su sitaacidn ‘militar, si tobieran

cumplido la edad necesaria para en
trar >en caja.

Los nombramientos qui0 so hagan 
como resultado dio esto-s concursos se
rán interinos y sólo se convertirán éa 
definitivos pusado un año, diuranie ei; 
cual steí compruebe la eficacia do los ser
vicios de los nombrado^ Se podrá am
pliar -este plazo o acordar el cese del! 
empleado si éste careciese, dé las de
bidas aptitudieís para eV cargo. Estos 
nombramientos 'SO expedirán con suje
ción a lo dispuesto en loe artículos 60 
y 61 del Reglamento de 30 de Abril dé 
1908 y al artículo 4.® del Pvoal idieereto 
de 16 de Mayo de 1918,

Los concursanties que no obtengan 
plaza dentro de las que se convoquen/ 
quedarán sin dierecho argüño.

Madrid, 12 de Julio de 1920.—El Fré- 
sidente, El Marqués de ,P-ilarí?'a

SSáDRüD i* A.).^aiSíe^ 20. Tel. J-375


